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RADICADO:   08001418900920210039100 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 
                                       COOPENSIONADOS NIT 830.138.301-1 
DEMANDADO:    ARQUIMEDES TORRES MARTINEZ C. C. No 8683307 
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a su despacho la presente demanda ejecutiva de la referencia, 
informándole que la parte demandada se encuentra notificada, quien dejo vencer el término sin   proponer 
excepción alguna. Sírvase proveer.        
 
Barranquilla, abril 4 de 2024 
  
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. BARRANQUILLA, abril 
cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024).  
 

ASUNTO A RESOLVER: 
 

Procede el despacho a determinar si hay lugar a proferir auto ordenando seguir adelante la ejecución 
dentro del proceso de la referencia, instaurado por la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS contra el señor ARQUIMEDES TORRES 
MARTINEZ. 
 

ANTECEDENTES 
 
COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS a 
través de apoderado presentó proceso ejecutivo en contra del señor ARQUIMEDES TORRES 
MARTINEZ con el fin de obtener el pago de una obligación por concepto de capital insoluto contenido 
en Pagaré anexo, más los intereses   moratorios, las costas y gastos del proceso.   
  
Por medio de auto fechado mayo 31 de 2021, este despacho libró mandamiento de pago dentro del 
proceso de la referencia. 
 
La parte demandada se notificó del auto de mandamiento de pago el día 8 de mayo de 2022, 
notificación que fue surtida conforme lo regla el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 a través de correo 
electrónico certificado, quien dejo vencer el termino para presentar excepciones de mérito o 
solicitud o reponer el auto de mandamiento de pago, por lo que se impone seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
 
En atención al poder presentado por la parte demandante el despacho accede a la misma por 
ser procedente. 
  
  

  CONSIDERACIONES 
  
De conformidad con el inciso 2 del artículo 440 del C.G.P, “Si el ejecutado no propone excepciones 
oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los 
bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar 
la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 

R E S U E L V E 
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1. Reconózcase Personería al Doctor GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, identificado con la 
cedula de ciudadanía número 77.193.127, y T. P. No 126.094 del C. S. J, como apoderado 
judicial en los mismo términos y efectos del poder inicialmente conferido.   
 

2. Sígase adelante la ejecución contra la parte demandada ARQUIMEDES TORRES MARTINEZ 
tal como lo ordenó el Mandamiento de Pago de fecha mayo 31 de 2021.   
 

3. Ordena presentar la liquidación del crédito (capital e intereses). 
 

4. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 440 del Código General del 
Proceso. 

  
5. Condénese en costas a la parte demandada. 

 
6. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, por la suma de $ 

2.427.000,00 y en contra de la parte demandada, según conforme lo establecido en el acuerdo 

No. PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 del CSJ, y articulo 366 CGP. Valor que deberán ser 

incluido en la liquidación de costas. 

 
7. Una vez liquidadas las costas procesales, remítase el presente expediente a los Juzgados De 

Ejecución Civil Municipal, de conformidad con el acuerdo el acuerdo PSAA13-9984 de fecha s 

de 2013 de septiembre 15 de 2013 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el cual 

se establece que este juzgado pierde competencia   para los tramites subsiguientes. 

 

8. Decrétese la venta en pública subasta de los bienes embargados o de los que posteriormente 
se embarguen, previo avalúo (si los hubiere). 

 
9. Con el producto de los embargos y los que posteriormente llegaren a embargar se cancelará el 

crédito al demandante. 
 

10. Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación de crédito y costas, hágase entrega al 

demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del 

valor liquidado de conformidad con el Art. 447 C.G.P. y el Art. 2495 C.C. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ  
 
 

Firmado Por:

Miguel Angel Trespalacios Arteaga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RADICACIÓN:   080014189-009-20230009100 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS  

                                                     Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS NIT                                                      

DEMANDADO:                              ANA BELEN DE LA CRUZ C. C. No 22378969                         

                                                     

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez informo a usted que, dentro del proceso de la referencia, la parte 
demandante representante legal de COOPENSIONADOS, otorgo poder al abogado 
GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ. Sírvase proveer 
 
Barranquilla, abril 4 de 2024 

 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, abril cuatro (4) 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

 

Visto el informe secretarial, y de acuerdo con el poder presentado por la parte demandante CARLOS ALBERTO 
GUTIERREZ LLANOS representante legal de COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y 
PENSIONADOS COOPENSIONADOS., quien le otorga poder al abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ en 
tal sentido el despacho. 

RESUELVE: 

 1o Reconózcase Personería al abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 77.193.127, y T. P. No 126.094 del Consejo Superior de la Judicatura en los mismos términos 
y para los fines del poder conferido por la parte del demandante COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 
EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
 

 

mailto:j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Miguel Angel Trespalacios Arteaga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91055dfd4d08f86ba7b39978d6bdfd2f94ec16e84982f7b12a236846e316f1ef

Documento generado en 05/04/2024 03:25:40 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO NOVENO (009) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
(Antes Juzgado Dieciocho Civil Municipal Oral De Barranquilla) 

 

Notificado Estado electrónico No. 032 de fecha abril 08 de 2024 
 

RADICACIÓN:     080014189009202301117-00 
PROCESO:          EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  MEICO S.A. NIT 8901011760 
DEMANDADO:   MARTHA CECILIA ARENAS OCHOA CC 63442175 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, informándole que mediante 
escritos radicados el 15 de diciembre de 2023 y el 6 de marzo hogaño, el apoderado judicial de la ejecutante solicitó la 
corrección de la providencia que libró mandamiento ejecutivo en contra de la parte pasiva. A su Despacho para proveer. 
 

Barranquilla, abril 05 de 2024.  
 
JULIETH DEL CARMEN MARTÍNEZ THORNE 
SECRETARIA 

 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, ABRIL CINCO (05) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
CONSIDERANDOS 

 

Vista la solicitud que antecede y revisado el expediente electrónico, se observa que, en el encabezado del auto adiado 
noviembre 30 de 2023, mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo en contra de la ejecutada MARTHA CECILIA ARENAS 
OCHOA, se señaló como número de radicado del proceso de la referencia el siguiente: 08001418900920230111600, cuando 
el correcto es 08001418900920230111700, y en atención a lo establecido en el inciso 1 del artículo 286 del Código General 
del Proceso, se procede a su corrección conforme a lo señalado a la norma en comento, la cual es del siguiente tenor literal:  
 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. (…)  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 

1- Corregir el encabezado del auto calendado noviembre 30 del 2023, el cual quedará en el siguiente sentido 
08001418900920230111700.     
 

2- Así las cosas, para todos los efectos legales entiéndase como número de radicación del proceso de la referencia el 
08001418900920230111700.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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RADICACIÓN:     080014189009202400124-00 
PROCESO:          EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   CLAVE 2000 S.A NIT 800204625-1 
DEMANDADO:    HERNAN DAVID VARGAS DE AGUAS CC # 1143120270 
                               

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el proceso arriba referenciado, el cual correspondió por reparto, y se 
encuentra pendiente de admisión. A su Despacho para proveer. 

 

Barranquilla, abril 05 de 2024.  
 

JULIETH DEL CARMEN MARTÍNEZ THORNE 
SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA, ABRIL CINCO (05) DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024). 

 
CONSIDERANDOS 

 

Corresponde a este Despacho pronunciarse sobre la admisión de la demanda ejecutiva singular anteriormente referenciada, 
en los siguientes términos: 
 

Como quiera que la presente demandada ejecutiva cumple con las exigencias de los artículos 82, 90, 430 y demás normas 
concordantes del Código General del Proceso y que además el título valor aportado como recaudo ejecutivo (Pagaré) reúne 
las exigencias del artículo 422 del Código General Proceso y 621 y siguientes del Código de Comercio, se accede a lo 
pretendido.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E 
 

1- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a cargo de HERNAN DAVID VARGAS DE AGUAS, identificado con 
CC # 1.143.120.270 y a favor de CLAVE 2000, identificada con Nit # 800204625-1, actuando a través de su 
apoderado judicial, por la siguiente suma:  por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré aportado al 
plenario, la suma de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO VEINTISIETE PESOS 
M/L ($29.149.127), más los intereses a que hubiere lugar que serán liquidados en su momento procesal oportuno a 
la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

2- Ordénese al ejecutado para que cumpla la obligación de pagar al acreedor la anterior suma en el término de cinco 
(5) días siguientes contados a partir de la notificación de este proveído.   

 

3- Notifíquese este auto al demandado de acuerdo a lo consagrado en el artículo 291 y 292 del Código General del 
Proceso, o conforme a lo señalado por el artículo 8 de la ley 2113 del 2022. Hágasele entrega de la demanda y sus 
anexos. Adviértasele al ejecutado que tiene un término de diez (10) días para proponer excepciones, conforme lo 
establece el numeral 1º del art. 442 C.G.P. 
 

4- Reconocer personería al doctor JUAN SEBASTIAN ANDRES RAMIREZ ALVAREZ, como apoderado judicial de la 
entidad ejecutante, en los términos y efectos del poder conferido.    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 
 
 
 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11430 El Juzgado 18 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 
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RAD:               08001418900920240022000  
PROCESO:               EJECUTIVO 
DEMANDANTE:       CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. NIT 805.025.964-3 
DEMANDADO:         HENGELBERT PAREJO GONZALEZ C.C.72.199.008 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor juez la demanda de la referencia correspondió por reparto a este juzgado, 
se encuentra pendiente de trámite. Sírvase proveer. 

Barranquilla, abril 5 de 2024 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, abril tres 

(03) de dos mil veinticuatro (2024).  

Observando que se reúnen los requisitos previstos en los artículos 82 y 84 del C. G. del P., y que los documentos 

base del recaudo PAGARÉ presta mérito ejecutivo al tenor de lo normado en el art. 422 del mismo estatuto 

procedimental, se librará el mandamiento de pago rogado. 

 

Se tienen entonces que, de   los documentos aportados con la demanda, se observa que el ejecutante 

acompañó la misma una copia del pagaré suscrito por el demandado de forma digital, y de una impresión del 

certificado del pagaré desmaterializado emitido por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia S.A, 

Deceval, en el cual se incorpora un código QR y la firma digital de la entidad. 

CONSIDERACIONES  

Tenemos que el art 422 CGP DISPONE “pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras 

y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 

contra él”. 

Po otro lado   la doctrina importada de la página de la Bolsa de Valores de Colombia ha dicho: Los títulos 

desmaterializados son aquellos valores que carecen de un documento físico que los soporte. En su 

reemplazo existe un registro contable, conocido como documento informático, que se administra a 

través de los depósitos centralizados de valore. 

En la actualidad, para poder negociar un título a través de los mercados públicos de valores, éste debe estar 

inscrito en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios. Este último exige que los títulos a inscribirse estén 

desmaterializados.    Resulta pertinente destacar que los Depósitos Centralizados de Valores, DCV, ejercen la 

administración de los títulos valores desmaterializados a través del mecanismo de “anotaciones en cuenta” o 

asientos contables. 

Para el caso objeto de estudio es necesario analizar qué documento debe aportar el legítimo titular del derecho 

incorporado en un título valor de contenido crediticio desmaterializado a un proceso judicial para soportar su 

pretensión cambiaria. Ésto teniendo en cuenta que, como se indicó, la desmaterialización del título implica que 

el documento físico sea suprimido y reemplazado por un registro contable almacenado en archivos informáticos. 

El artículo 13 de la ley 964 de 2005 en concordancia con el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010 

establece que a los DCV les corresponde emitir el certificado de los valores depositados en sus cuentas. En 

este documento, físico o electrónico, la referida entidad hace constar el depósito y la titularidad de los valores 

objeto de anotación en cuenta, en otras palabras, indica quien es el titular de los valores depositados en una 

cuenta determinada. Según lo previsto en los artículos 2.14.4.1.1 y 2.14.4.1.2 del Decreto 3960 de 2010 y en 

el artículo 2.14.4.1.1 del Decreto 2555 de 2010, este documento legitima al titular para ejercer los derechos que 

otorguen dichos valores. 

En el referido certificado se debe indicar, entre otros aspectos, la identificación del titular del valor que se 

certifica y la descripción de éste, indicando su naturaleza y cantidad, de acuerdo con lo prescrito en el artículo 

2.14.4.1.2 ibídem 

Ahora bien, debe advertirse que para que ese documento genere los efectos jurídicos reconocidos por la ley 

debe cumplir con los requisitos consagrados en el artículo 2.14.4.1.2 del pluri mencionado Decreto 3960 de 

mailto:j09prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2010. Además, en el 5 evento en que el certificado sea un documento electrónico debe reunir con los criterios 

previstos en la ley 527 de 1999 en donde se reconoce la fuerza obligatoria y probatoria de los mensajes datos. 

Ésto implica, entre otros aspectos, que el certificado este firmado a través de un método que permita identificar 

al iniciador del mensaje de datos y garantice la inalteralidad de su contenido, como lo es el de la criptografía 

asimétrica, sistema que se usa para elaborar la firma digital. 

En este caso el ejecutante aportó una impresión del certificado expedido por Deceval en el que se incorporó un 

código QR que permite acceder al mensaje de datos en su formato original. Por lo que este documento puede 

ser valorado como tal. Asimismo, se encuentra que en él concurren los requisitos jurídicos previstos en la Ley 

527 de 1999 para otorgarle fuerza probatoria. 

En el certificado se advierte la firma digital de Deceval. Esto significa que para su elaboración se utilizó el 

método de criptografía asimétrica, un sistema que asegura la originalidad, conservación y autenticidad del 

mensaje de datos el cual presta mérito ejecutivo, es decir, el depositante CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A puede demandarlo ejecutivamente de forma directa, sin autorización de la referida 

administradora. 

De lo anterior se colige que existe una obligación clara, expresa y exigible a favor del ejecutante y en contra del 

demandado. 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

R E S U E L V E 
 

1. Líbrese mandamiento de pago contra la parte demandada HENGELBERT PAREJO GONZALEZ a 

favor de CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A., este último quien actúa a través de 

apoderado, por la suma de OCHO MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS M/L ($8.506.272) por concepto de Capital adeudado Y contenido en título valor pagare 
anexo. Más los intereses a que hubiere lugar que serán liquidados en el momento procesal oportuno 
a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, Lo que deberá cumplir 
en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación personal de este proveído. 
 

2. Se hace saber a la parte demandada HENGELBERT PAREJO GONZALEZ que disponen de un 

plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación del presente auto, para que proponga 
las excepciones que considere tener contra esta orden de pago. 

 

3. Notifíquese este auto a la parte demandada HENGELBERT PAREJO GONZALEZ de conformidad 

con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de tratarse de notificación física, sin perjuicio de lo normado 
en el inc. 5° del numeral 3° del art. 291 y en el inc. 5° del art. 292 del CGP. O en lugar de ello, de 
acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 
 

4. Désele el trámite al presente proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía. – 
 

5. Reconózcase personería al abogado GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No.  77.193.127 Y TP. No.  126.094 en los términos y efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 

Firmado Por:

Miguel Angel Trespalacios Arteaga

Juez

Juzgado Municipal
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RAD:               08001418900920240022100  
PROCESO:               EJECUTIVO 
DEMANDANTE:       COOPERATIVA COOEMPLEADORES LTDA NIT 802.022.633-6 
DEMANDADO:         NELSON ESMELY MORALES ECHEVERRIA C.C.935.890 
               JUDITH COLINA DE MORALES C.C.22.361.456 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor juez la demanda de la referencia correspondió por reparto a este juzgado, 
se encuentra pendiente de trámite. Sírvase proveer. 

Barranquilla, abril 5 de 2024 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 

SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, abril tres 

(03) de dos mil veinticuatro (2024).  

Examinada la presente demanda referenciada, se resuelve previos los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 

Que en concordancia con las exigencias de los artículos 82, 90, 430 y demás normas concordantes del Código 
General del Proceso y que además el título valor aportado como recaudo ejecutivo reúne las exigencias del 
artículo 422 del Código General Proceso y 621 y siguientes del Código de Comercio. - 
En mérito a lo anteriormente expuesto el juzgado: 
 

R E S U E L V E 
 

1. Líbrese mandamiento de pago contra las partes demandadas NELSON ESMELY MORALES 
ECHEVERRI y JUDITH COLINA DE MORALE a favor de COOPERATIVA 
COOEMPLEADORES LTDA este último quien actúa a través de apoderado, por la suma de OCHO 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($8.200.000.00) por concepto de Capital adeudado Y 
contenido en título valor Letra de cambio anexo. Más los intereses a que hubiere lugar que serán 
liquidados en el momento procesal oportuno a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, Lo que deberá cumplir en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación personal de este proveído. 
 

2. Se hace saber a las partes demandadas NELSON ESMELY MORALES ECHEVERRI y JUDITH 
COLINA DE MORALE que disponen de un plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de la 

notificación del presente auto, para que proponga las excepciones que considere tener contra esta 
orden de pago. 

 

3. Notifíquese este auto a las partes demandadas NELSON ESMELY MORALES ECHEVERRI y 
JUDITH COLINA DE MORALE de conformidad con los arts. 291 y 292 del C.G.P, en caso de 

tratarse de notificación física, sin perjuicio de lo normado en el inc. 5° del numeral 3° del art. 291 y en 
el inc. 5° del art. 292 del CGP. O en lugar de ello, de acuerdo con los parámetros del art. 8° de la ley 
2213 de 2022, si se trata de notificación electrónica. 
 

4. Désele el trámite al presente proceso ejecutivo de MÍNIMA cuantía. – 
 

5. Téngase al abogado JUAN ANTONIO CEPEDA PRIETO, identificado con cedula de ciudadanía No.   
72.120.725 Y TP. No 226.801 en los términos y efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 
JUEZ 

Firmado Por:
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Notificado Estado electrónico No 032 de fecha abril 08 de 2024 

 
RAD:                          080014180092024-00256-00 
PROCESO:                 EJECUTIVO 
DEMANDANTE:         ESTERLINA CARVAL PEREZ CC # 33.105.083 
DEMANDADO:           SAMIRA TRESPALACIOS CC # 32.779.390 
                                    STEFANIA PARDO JIMENEZ CC # 1.045.699.952 

INFORME SECRETARIAL señor juez, a su despacho el proceso arriba referenciado, el cual correspondió 
por reparto, y se encuentra pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

Barranquilla, abril 05 de 2024.  
 

JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
ABRIL CINCO (05) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

Constatado el anterior informe secretarial, procede el Despacho a la revisión de la presente demanda en la 
que se pretende el pago de la obligación contenida en título ejecutivo letra de cambio por parte de la 
demandante ESTERLINA CARVAL PEREZ, previa valoración del cumplimiento de las exigencias 
contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 245 del Código General del Proceso, la ley 2213 de 2022 
y demás normas concordantes. 

 

1. En el acápite de las NOTIFICACIONES del líbelo, la parte demandante manifiesta que 
las demandadas reciben notificaciones en la alcaldía Distrital de esta ciudad, 
contrariando lo señalado en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, el cual es del 
siguiente tenor literal: (…) “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén 
obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante 
recibirán notificaciones personales” (…)    
 

2. Así mismo, la parte ejecutante indició en el ítem de procedimiento de demanda que se 
trata de un proceso de menor cuantía, lo cual conforme al monto de las pretensiones 
dista de la realidad procesal, en atención a lo establecido en el numeral 1 del artículo 25 
del C.G.P.  

 

En atención a la anterior consideración, este recinto judicial procederá a inadmitir la demanda de la 
referencia, conforme a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 ibídem, concediéndole a la parte 
ejecutante un plazo de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
dentro de ellos subsane la faltas advertida, so pena de ser rechazada de plano.   

FINALMENTE SE ADVIERTE QUE ESTE AUTO NO ES SUCEPTIBLRE DE RECURSO (ART 90 CGP) 

 
Por lo expuesto, en aplicación del art. 90 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para la subsanación de las 

anotadas falencias, so pena de rechazo de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
05_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
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Notificado Estado electrónico No 032 de fecha abril 08 de 2024 

 
RAD:                          080014180092024-00257-00 
PROCESO:                 EJECUTIVO 
DEMANDANTE:         LOURDES JUANITA GUTIÉRREZ SUAREZ CC # 22.529.469 
DEMANDADO:           LIBARDO MOISÉS BERDUGO BOJANINI CC # 8.637.057 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, a su Despacho el proceso arriba referenciado, el cual correspondió 
por reparto, y se encuentra pendiente de admisión. Sírvase proveer. 

Barranquilla, abril 05 de 2024.  

 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
ABRIL CINCO (05) DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

Constatado el anterior informe secretarial, procede el Despacho a la revisión de la presente demanda en la 
que se pretende el pago de la obligación contenida en un contrato de arrendamiento celebrado por la 
demandante LOURDES JUANITA GUTIÉRREZ SUAREZ, previa valoración del cumplimiento de las 
exigencias contempladas en los Artículos 82, 83, 84, 89, 90, 245 del Código General del Proceso, la ley 
2213 de 2022 y demás normas concordantes. 

 

1. En el acápite de las NOTIFICACIONES del líbelo de la demanda, el apoderado judicial 
de la demandante manifestó que él y su representada recibe notificaciones en la calle 
64 # 53-36 esquina, empero, no señaló a que ciudad pertenece la misma, contrariando 
lo señalado en el numeral 10 del artículo 82 del CGP, el cual es del siguiente tenor literal: 
(…) “El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 
donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales” (…).      
 

En atención a la anterior consideración, este recinto judicial procederá a inadmitir la demanda de la 
referencia, conforme a lo previsto en el numeral 10 del artículo 82 ibídem, concediéndole a la parte 
ejecutante un plazo de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que 
dentro de ellos subsane la falta advertida, so pena de ser rechazada de plano.   

FINALMENTE SE ADVIERTE QUE ESTE AUTO NO ES SUCEPTIBLRE DE RECURSO (ART 90 CGP) 

 
Por lo expuesto, en aplicación del art. 90 del C. G. del P., el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referencia, por lo explicado. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para la subsanación de la 

anotada falencia, so pena de rechazo de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
MIGUEL ÁNGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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RADICACIÓN:   080014189-009-20210000200 

PROCESO:   EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    COOPENSIONADOS NIT 830.138.303-1   

DEMANDADO                              SARAY PATRICIA ACOSTA NUÑEZ C. C. No 1.129.537.852                                                     

                                                     

 
INFORME SECRETARIAL: Señor juez informo a usted que, dentro del proceso de la referencia, el 
apoderado de la parte demandante JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO presentó renuncia del poder 
conferido por el demandante, y la parte demandante otorgo poder al abogado GUSTAVO SOLANO 
FERNANDEZ, Sírvase proveer. 
 
Barranquilla, abril 4 de 2024 

 
JULIETH DEL C. MARTINEZ THORNE 
SECRETARIA 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. -BARRANQUILLA, abril cuatro (4) 
DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el informe secretarial, y de acuerdo con la solicitud presentada por el abogado JUAN DIEGO COSSIO 
JARAMILLO, quien fuera apoderado de la parte demandante, y al ser constatada que el mencionado   escrito 
de renuncia fue comunicado al poderdante en tal sentido. 

RESUELVE: 

1.  Acéptese l a  renuncia al poder pres ent ada po r  e l  abogado JUAN DIEGO COSSIO 
JARAMILLO conforme lo antes expuesto. 

2. Reconózcase Personería al Doctor GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ, identificado 
con la cedula de ciudadanía numero 77.193.127 y T. P. No 126.094 del C. S. de la 
Judicatura en los mismos términos y para los fines conferidos en el poder por la parte 
demandante. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
MIGUEL ANGEL TRESPALACIOS ARTEAGA 

JUEZ 
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